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proyecto de resolución 

El Conse jo de Seguridad, 

Habiendo examinado la carta de fecha 14 de dici.e?bre de lC,81 del Representante 
Permanente de la República Arabe Siria contenida en el documento S/14791, 

Reafirmando que la adquisición de territorio por la fuerza es inadmisible cón 
arreglo a la Carta de las Naciones Unidas, los principios del derecho internacional 
y las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, 

1. Resuelve que la decisión israelí de imponer sus leyes, su jurisdicción y 
su administración a las Alturas sirias de Gol&? ocupadas es nula y sin valor y no 
tiene efecto alguno desde el punto de vista del dereoho’internacional; 

2. Exige que Israel, la Potencia ocupan te I revoque su decisión de inmediato; 

3. Declara que todas las disposiciones del Convenio de Ginebra relativo a la 
protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949, 
continúan aplicándose al territorio sirio ocupado por Israeldesde junio de 1967; 

4. Pide al Secretario General que presente al Consejo de Seguridad un 
informe acerca de la aplicación de esta resolución en un plazo de dos semanas y 
dec ide que, en caso de inoumplimiento por parte de Israel, el Consejo de Seguridad 
se reuniría con urgencia, a más tardar el 5 de enero de 1982, para examinar ,la 
adopción de las medidas que fueran apropiadas de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas. 
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